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Ley 1/2001, de 15 de marzo, 
de Mediación Familiar 
de Cataluña 

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA 

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cata-
luña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que 
establece el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, 
promulgo la siguiente Ley 1/2001, de 15 de marzo, de Mediación 
Familiar de Cataluña, 

PREÁMBULO 
La presente Ley da respuesta al artículo 79.2 y a la disposición 

final tercera de la Ley 9/1998, de 15 de julio, del Código de Familia, 
y regula la mediación familiar de acuerdo con las bases establecidas 
por la mencionada disposición final y de acuerdo con los principios 
generales que informan la institución de la mediación. 

La mediación, en general , como institución compleja, en la 
medida en que comporta la presencia y la intervención de una ter-
cera persona, es de aplicación a diferentes ámbitos y consiste en un 
método de resolución de conflictos que se caracteriza por la inter-
vención de una tercera persona imparcial y experta, sea a iniciativa 
propia de las partes, sea a indicación de una autoridad judicial, que 
tiene como objeto ayudar a las partes y facilitarles la obtención por 
ellas mismas de un acuerdo satisfactorio. 
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